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Viedma,  2 de septiembre de 2010

La Legislatura sancionó 7 proyectos en doble vuelta

La Legislatura rionegrina convirtió siete proyectos en ley, entre los que se destaca la prorroga de la suspensión hasta el 31 de diciembre de 2010 de todos los plazos procesales de viviendas cuando la ejecución hipotecaria recaiga sobre un inmueble único y de residencia permanente de la familia del deudor y la hipoteca sea producto de un crédito destinado a la compra, construcción, refacción o ampliación.

Esta iniciativa, que modifica la ley provincial “de Protección de la Vivienda” (P nº 4160), extiende también su alcance a las viviendas ubicadas en áreas rurales, cuando se trate del único inmueble y residencia permanente de las familias de los productores. 

Se incorporan más patologías nutricionales en hospitales 

La Cámara sancionó  la creación del Área Específica de Atención de Trastornos de la Conducta Alimentaría que modifica la ley R N° 4228 a partir de las creación de áreas de Atención a Patologías Nutricionales en los hospitales de Viedma, General Roca y San Carlos de Bariloche contemplando principalmente los  casos de bulimia, anorexia, obesidad y otros trastornos de comportamiento alimentario. 

Semana de la Juventud

El Parlamento convirtió en ley la iniciativa que propone instituir todos los años, en la tercera semana de septiembre, la Semana de la Juventud.

La intención es estimular el protagonismo en los jóvenes para que puedan conquistar ámbitos sociales de desarrollo, desenvolviéndose en la familia como hijo, en su grupo de pares como compañero valorado, en la escuela como estudiante que aprende a capacitarse para la vida y en nuestra comunidad como poblador arraigado a su realidad social.

Modificaciones a la ley que regula la exhibición de animales

Por otra parte, se aprobó también en segunda vuelta, la modificación de la ley que regula la actividad de exhibición o espectáculos con animales en Río Negro (Q nº 4.274). Esta norma, creada con el fin de respetar los derechos de los animales, establece que toda persona tiene la obligación de brindar un trato digno y respetuoso a cualquier animal y de velar por su bienestar, evitando someterlos a privación, sufrimiento, crueldad o cualquier tipo de maltrato. 

Enfermedades cardiovasculares 

La Legislatura aprobó la adhesión, en la provincia, a la ley Nacional Nº 25501 que regula como Prioridad Sanitaria el Control de enfermedades Cardiovasculares. 

Declaran públicos y sujetos a expropiación dos inmuebles en Cinco Saltos

Así mismo, fueron sancionados los proyectos que declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación dos inmuebles –designados catastralmente bajo las nomenclaturas n° 02-1-C-056-07/02-1-C-052-03 y la 02-I-E-057-01 de la localidad de Cinco Saltos- con destino a loteos sociales y en función de satisfacer necesidades de acceso a viviendas.
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